
Comisión Planeación

Tercera Sesión 

Ordinaria

24 de abril

2019



Fecha: Miércoles 24 de Abril de 2019

Sesión: Tercera Sesión OrdinariaOrden del Día

1. Lista de asistencia y comprobación del quorum

legal;

2. Instalación formal de la tercera sesión

ordinaria de la Comisión;

3. Lectura y en su caso, aprobación del orden del

día;

4. Presentación de la nueva Auxiliar Técnica de la

Comisión;

5. Seguimiento al acuerdo tomado en el pleno del

Consejo de la Sesión celebrada el pasado 28 de

febrero, relacionado con la inclusión de una

acción en apoyo a las Organizaciones Sociales,

dentro del Programa de Desarrollo Rural;

6. Informe de avances de los Grupos de Trabajo en

relación a la Propuesta de Políticas Públicas

para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024;
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7. Designación del Representante del CMDRS, ante el

Consejo Interno del SENACATRI;

8. Elección del nuevo Coordinador de la Comisión;

9. Asuntos Generales; y

10. Ratificación en su caso de los acuerdos de la

sesión.



Fecha: 24 de abril de 2019

Sesión: Tercera Ordinaria 2019Acuerdos

Acuerdo 01-24/abr-2019.- Se hizo la presentación formal de

la Lic. Alejandra Hernández Torres; Directora General de

Planeación y Evaluación de la SADER, como nueva Auxiliar

Técnica de la Comisión de Planeación del CMDRS.

Acuerdo 02-24/abr-2019.- Para la designación del

Representante del CMDRS ante el Consejo Interno del

SENACATRI, se presentará al pleno de este Consejo una

terna de consejeros, proponiendo en primera instancia por

unanimidad de los Consejeros asistentes, que esta

representación pueda recaer en uno de los tres que

representan al CMDRS ante el SINACATRI, siendo ellos. Lic.

Amparo Gutiérrez, José Socorro Jacobo Femat y Amalio

Vargas Soto, aún sin embargo, en el mismo punto, también

se acuerda que pudiese ser cualquier otro Consejero a

consideración del pleno del CMDRS.
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En el mismo punto se dio lectura a la base legal para tal

designación, el Coordinador de la COPLAN, Amalio Vargas

Soto, da lectura a la Fracción II del artículo QUINTO de

los Lineamientos Generales de Operación del SENACATRI

vigentes, mismos que fueron aprobados por la Comisión

Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable, el

día 26 de noviembre de 2002 en el ACUERDO 04-26/11/02,

sieno el texto el siguiente:

ARTICULO QUINTO.- (…)

Serán miembros permanentes:

I.- (…)

II.- Un representante del Consejo Mexicano para el

Desarrollo Rural Sustentable, quien además representará a

los organismos del sector agrario, las instancias de

capacitación de las organizaciones de los productores y, a

las organizaciones de campesinos y productores de los

sectores social y privado, con representación nacional, en

virtud de que dichos organismos, organizaciones e

instancias participan en el Consejo Mexicano.
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Acuerdo 03-24/abr-2019.- Se eligió por mayoría de votos al

Lic. Antonio Jiménez Portillo, Representante de la Central

Campesina Independiente (CCI) como Coordinador de la

COPLAN; y al Ing. Javier Martín del Campo, Representante

de la Asociación de Ingenieros Agronómos de la Universidad

Autónoma Metropolitana (UAM), como Coordinador Suplente de

la misma.

Acuerdo 04-24/abr-2019.- Los miembros de la COPLAN se dan

por enterados y apoyan el Acuerdo adoptado por la Comisión

para la Igualdad de Género y No Discriminación (CIGEND),

que a la letra dice: “Solicitamos el acuse por parte de la

institución receptora de las propuestas para el Plan

Nacional de Desarrollo, así como el seguimiento que se le

dará para que se designe una persona responsable en dar

respuesta y explicar la forma en que se integró”.
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Acuerdo 05-24/abr-2019.- Que se practique una auditoría o se

inicie un proceso de investigación al procedimiento seguido

en este ejercicio fiscal, por la Unidad Responsable

correspondiente para llevar a cabo la selección y

contratación de los extensionistas y técnicos de campo,

debiendo participar en estos procesos, el Órgano Interno de

Control en la SADER y la Comisión de Seguimiento del Consejo

Mexicano (la COSAARPEC).


